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M[T DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipatidad de Chillán Viejo

DEVOLUCIÓN DE TIEMPO A PABLO
VÁSQUEZ BAHAMoNDES TÉCNICO GRADO
10, EMS.

DECRETO ALCALDTCTO N. 26 47

Chillán Viejo,
3 O MTR ?O?J

VISTOS:

1.- Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha

3011212022 el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata
Grado 7' del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del
0510712021 y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respectivamente.

c).- El Decreto No 10805 de fecha 3011212022 que
aprueba nombramiento a contrata.

d).- La solicitud presentada por PABLO
VÁSQUEZ BAHAMONDES para que se le conceda Devolución de tiempo por 3 horas y la
autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.

1.- AUTORIZA 3 ho de Devolución de tiempo
a PABLO VÁSQUEZ BAHAMONDES, TECNTCO grado 10 por el día 2310312023,
desde las 08:00 hasta las 1'l :00 horas

ANÓTESE, NOflFíQUESE REGiSTRESE, UES ivese.
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